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Resolución de la Junta · Delegada de Adquisiciones ' de 
la Región Aérea Atlánhca por la que se anuncia \:lU
basta para la adquisición de 60 toneladas métricas 
de .carbón de antracita, tamafio galleta, y 80 tone
ladas métricas de carbón clasl1lcado ~tpQ grancilla. 

MINISTERIO DE OOMERCIO 

Orden de 17 de m'ayo de 1962 por la que se regUla la 
y germen molturado de garrofín. 
y germen molturado de garronn. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona 
por la que se anuncia concurso de las obras de cons
trucción del edificio de «Maestria Industrial, segun
da fase, y adaptación del edl.ficio de los talleres». 

Resolución' de la biputaclón Provinci.al de Vizcaya 
por la que se' uIltUlcia subasta para la enajenación 
de los productos maderables en pie del lote nú-

PÁGINA 

7797 

7789 
7788 

7797 

PÁGINA. 
mero 1, rodal número IX del monte patrimonial 
Icasta-Sollube, sito en Arrieta. 7798 

Resoiución de la Diputación Provincial de Zaragoza 
por la que se anuncia la admisión· de proposiciones 
para optar a :a 'subasta de la obra d.e sustitución 
d el' paso suiierfor sobre el carial impéril}l, de Ara· 
gón, en el camino vecinal númerO 4 de' Novillas a 
Cortes. _ 7798 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer la plaza pe 
Jefe Director del Servicio de Extinción de Incendios 
.y Salvamentos. I 7793 

Resolución del Ayuntamiento de Castellón de la Plana 
por la que se anuncia subasta pública para la enaje· 
nación de los solares comprendidos en el proyecto ' 
de . urbaniza.ción y parcelación de los t.errenos ' del 
Cuartel de San ¡"rancisco. '1799 

Resolución del Ayuntamiento de :Vlurcia por la que 
se anuncia subabta para las ' obt as de «Restauración 
de las fachadas del teatro 'Romea». 7799 

I. 'Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 21 de mayo de 1962 por la que se estllblece que 

corresponden a los Directores generales y Jefes de Cen
tro Superiores de este Ministerio proponer el establecí
miento de formularios o modplos impresos que han de 
ser usados en los servicios a su cargo, así como las ca
racteristicas de material no inllcntariable de oficina 

Dustrisimos sefiores: 

La Orden de 5 de mayo de 1958 constituyó en la Subse
cretaría de Hacienda una Junta para la racionalización del 
material no ,lnvent.ariable. Creada posteriormente la Oficina de 
Organización y Método en este Ministerio y correspondiéndole 
una intervención directa en aquella materia, parece oportuno 
que se introduzcan las modificaciones convenientes para que el 
citado servicio de racionalización funcione de la. manera más 
a decuada. · i , ' 

En su' virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer: 

l'rimero. Corresponde a los Directores generales y Jefes de 
Centros Superiores de E)ste Ministerio proponer el estableci
miento de · formularios · o. modelos Impresos para Ser usados en 
los servicios a su cargo, así como las características del restante 
material no inventariable de oficina que los servicios de ellos 
dependientes precisen. Tales propuestas se redactarán consig~ 

nando lascaracteristicas y datos a contener: finalidad: uso; 
pr()ceso y trámite; consumo. previsto. y demás condiciones que 
hayan de ser tenidas en cuenta para el mejor acierto en su 
confección y adquisición. 

Segundo. Las propuestas se enviarán a la Oficina de Or
ganización y Métodos del Ministerio <Secretaría General Téc
nica>. la que; si lo estima conveniente, a la vista de los mo
delos propuestos. se pondrá en contacto con el Centro remi
tente para sugerir las modificaciones que a su juicio quepa in
troducir en los mismos para una mejor racionalización. 

Establecido el modelo definitivo que deba usarse, correspon
derá a la Subsecretaria ' de Hacienda aprobar el .material a en
cargo o a adquirir, cursando las oportunas órdenes para ello. 
y disponer su inclm¡ión en el catálogo . de Material no Invén- . 
tal'iable de oficina, a cargo de la Oficina de Organización y 
Métodos. ' 

Tercero. Las órdenes de la Subsecretaria de Hacienda para 
la adquisición o encargo de material no inventarlable de ofi
cina serán cursadas al Director . general de la ' Fábrica Nacional 
de Moneda y . Timbre. de quien depende la Imprenta Nacional, 
para que proceda a su confección, encargo o adquisición y a 
la . conservación y custodia de todo é~ dicho matel'ialbasta 
tanto -sea solicitado por los Servicios y D~pendencias que lo pre-
Clsen. por conducto de la Oficialía Mayor del Ministerio. , 

Para su mejor rustribución, lá.Fábrica NacIonal de Moneda 

y Timbre e Imprenta Nacional podrán establecer depÓSitos re· 
gionales dQndesea más adecuado y conveniente. 

Cuarto Todas las peticiones de material no inventariable 
de oficina se cursarán por los Habilltados de materi,al de cada 
Centro ci Dependencia a la Oficialía Mayor de este Ministerio 
en el petitorio oficial que se establezca. 

Dichas peticiones, una vez contabilizadas serán cursadas a 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para que por ésta se 
proceda a su inmediato suministro al Hapilltado peticionario, 

Quinto, El Subsecretario de Hacienda podrá disponer que · 
los , créditos de que, para adqUisición de material no inventa
riable, dispone el Ministerio de Hacienda en los · . presupuestos 
del Estado, queden adscritos en todo o en parte a atender gas
tos del servicio centralizado que se crea por esta Orden. 

Sexto. Por la Subsecretaría se comunicará a cada Centro 
o Dependencia que debe hacer uso de los ' impresos 'a ' que se 
refiere esta Orden. la cifra tope de que puede disponer. con 
cargo a la cual podrá cursar sus pedidos. . 

Séptimo. Por la Subsecretaria de Haciendáse dictarán 
cuantas disposiciones complementarias sean precisas para, el 
desarrollo y mejor cumplimiento de esta Orden. 

Octavo. Queda derogada la Orden ministerial de 5 de mayc¡ 
de 1958. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y demás ,efectos, 
Dios guarde a VV. n.muchos afios, 
Madrid. 21 de mayo de 1962. 

NAVARRO 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN cíe 25 ete mayo de 1962 por la que se interpreta 
lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley de 21 de 
julio de 1960 sobre deducciones del recargo especial que 
grava determinad,as adqutstciones a título litCTatt1)o. 

Ilustrisimo sefior: 

El artículo 9.0 de la Ley de 21 de julio de 1960. por la que 
se crearon los Fondos. Nacionales para la aplicación social del 
Impuesto, dispone qUf' las cantidades en metálico invertidas en 
fines benéfico-sociales por el beneficiario un afio antes de ocu
rrir el becho que origine la obligación de contribuir, o seis meo ' 
ses después de que éste haya tenido lugar, serán en todo caso 
deducibles de la cuota que corresponda satisfacer por · razón del 
recargo especial sobre · determinadas adquisiciones a titulo lu. 
crativo que en la misma Ley se establece, hasta un 80 pór 100 
del importe de aquél. . . 

No obstante la generalidad del concepto formul.adopor di· 
cho precepto, se ha:suscitado la duda; al ponerlóenrelac16n 
con el ártículo 7~o de la 'Ley; de 81 están incllÚdai 'en el primero 


